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U M A R O 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

lorden nombrando Delegado Especial de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Prisiones para las provin-
cias de Zaragoza, Huesca y Teruel al Juez de Pri-
mera Instancia D. Antonio Rulz San Román.—Pá-
gina 3186, 

MINISTERIO DE ORDEN PÜBLICO 

prden aceptando la solicitud de reingreso del Auxiliar 
administrativo de Comunicaciones doña María del 
Rosario Martínez.—Página 3186. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

fEOJAS DE SERVICIOS.—Orden .disponiendo que las 
hojas de servicios del personal declarado Caba-
lleros MutiiadoB Absolutos o Permanentes será 
remitida a ia Dirección General del Benemérito 
Cuerpo de Mutilado: de Guerra por la Patria.— 
Página 3186. 

I Medalla Militar.—Orden concediendo esta condeco-
ración al Capitán D. Manuel Gómez Cantos, por. 
los méritos que relaciona.—Página 3186. 

I Otra id. al Cabo D. León Juarros Ortigúelas, por 
ídem.—Páginas 31«6 y 3187. 

I Otra confirmando la concesión, de dicha Medalla al 
Comandante D. Ricardo Arjona Briéva.—Pág. 3187. 

I Otra id. id. al Sargento D. Urbano Jiménez Calvo y 
otros.—Páginas 3187 y S188. 

i Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden con-
cediendo esta Medalla a D. Víctor Jiménez y otros. 
Páginas 3iee y 3189. 

Otra id. a D. José Olivera Delgado y otros—Pági-
nas 3189 a 3191. 

id. a doña Ana Larrañaga Velázquez y otras.— 
Páginas 3191 y 3192. 

Wra id. a D. Paulino Valin y otros.—Pgs. 3192 y 3193. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

*^Hacion€6._Orden disponiendo cese en la asi-
«ilacioa Teniente Médico D. Francisco Pérez 
Uovet.-Página 3194. 

P*Unos.-..Orden- confiriendo destinos al Jefe y Ofi-
de Art.a D. José Rojas y otros.—Pág. 3194. 

Otra id. a los Suboficiales id. D. José Marín Malo y 
otros.—Páglpa 3194. 

Otra dejando sin efecto el destino conferido ar Te-
niente de la Guardia Civil D. Florencio Temprano 
Martín.—Página 3194. 

Otra poniendo a disposición del General Inspector 
de la Guardia Civil al Teniente D. José Prada 
Castresoy.—Página 3194. 

Otra asignando destino al OñciaL 2.° .de Oficinas 
Militares D. Marcelino Martínez Ron.—Pág. 3184. 

Otra id. ai Maestro Herrador provisional D. Vicente 
Maíllo Martín.—Página 3194. 

Otra id. a los Jefes y Oficiales de Intendencia don 
Augusto Avilés Linares y otros.—Página 3194. 

Situaciones.-Orden disponiendo pase a. situación de 
"Di-ponible" el Capitán de Artillería D. Carlos 
FerráAdiz ArjoniUa.—Página 3194. 

Otra id. id. de reemplazo por enfermo al Alférez 
D. José Gutiérrez Sánchez.—Páginas 3194 y 3195., 

Otra id. id. por herido al Teniente Médico .asimilado 
D, Fernando "Mora Roldán.—Página 3195. 

Otra id. id. "Al Servicio del Protectorado" al Capitán 
de Infantería D. Isaac Vidal García.—Pág. 3195. 

SUBSECRETARIA DE MAR'INA 

Ascensós.—Orden ascendiendo a Guardiamarina al 
Aspirante D. José María Navía-Ossorio y otros.— 
Página 3195. 

Asesor.—Orden nombrando Asesor Jurídico de lâ -
Junta Permanente de los Cuerpos Subalternos de 
la Armada al Capitán Auditor D. Gregorio Sangui-
no Benítez.—Página 3195. 

Bajas.—Orden dejando sin efecto el nombramiento 
de Celador de Puerto, provisional, hecho a favor 
de Aurelio Romani Romero.—Página 3195. ' 

Cursos.—Orden admitiendo a examen en la Escuela 
Nj.vaí Militar a D. Miguel A. Brinquis Villanueva 
y dos más.—Página 3195. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION 

INSTRUCCION.—Convocando un curso para la for-
mación de Alféreces provisionales de Ingenieros.— 
Páginas '3195 a 3197. 

Id. de Sargentos provisionales de Zapadores.—Pági-
na 3197, 
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ADMINISTEACION CENTRAE 

PBRx\S PUBLICAS.—Sjibsecrctaría.—Separando del 
servido al Topógrafo D. Acacio B«ricua.—Pg. 3197. 

Referente a separación y admisión de personal de la 
Junta de Obras del Puerto de Pasajes.—Páginas 
3197 y 3198. 

Servicio Nacional de Obras Hidráulicas.—Concedien-
do autorización al Ayuntamiento de Sestao para 
xin aprovechamiento de aguas derivado de la ga-

. lena transyersal del túnel de la mina "Parcoch," 
en el termino municipal de San Salvador dfi v ' 
lie.—Páginas 3i98 y 3199. . 

JIJSTICIA.-Servicio Nacional de los Eegistm v . , 
Notariado-señalando la fecha para i t f Z l S 
cion del Registro de la Propiedad de Castro delffin" 
Pagina 3198. • • 

Anuncios oficiales y anuncios particulares iri n| 
. na 3200. • >1 

! ! -r 

GOBIERNO DE LA NACION 
MiNiSTERiO DE JUSTICIA 

O R D E N 

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de V. I., este Minis-
terio ha acordado nombjrar Dele-
gado Especial de esá Jefatura Na-
cional de Prisiones, para las pro-
vincias de Zaragoza, Huesca y Te-
ruel, al Juez de Primera Instan-
cia. don Antonio Rulz San Ro-
mán-

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos-

Dios guarde a V. L muchos, 
años. 

Vitoria, 19 de diciembre de 1938-
I I I Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
• AREVALO 

Sr. Jefe del .Servicio Nacional de 
Prisiones, 

propuesta de V. I. y con arreglo 
a las disposiciones vigentes, he 
dispuesto aceptar la solicitud de 
reingreso del Auxiliar Adminis-
trativo de Comunicaciones, c o n 
3-500 pesetas, doña María del Ro-
sario Martínez Lomas, sin perjui-
cio del expediente político-social 
que en su día hubiera de tramitar-
se, autoriz>.ndo esta copia para su 
inserción en el BOLETIN OFI-
C IAL DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. I. . muchos 
afi '!S. 

Valladolid, 19 de diciembre de 
1938.—III Año Triunfal-—El Sub-
secretario, Juan Oller. 

limo. Sr- Jefe de los Servicios Na-
cionales de Correos y Teleco-
municación. 

; I 

MINISTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL 

MINISTERIO DE O R D E N 
PUBLfCO 

O R D E N 

|lmo- Sr-: Con arreglo al ar-
tiiSilo 50 .del Reglamento Orgáni-
co del Cuerpo de Correos, y por 
la escasez acentuadísima de fun-
cionarios postc-.Ics, han sido ¡Li-
mados (algunos de ellos, sup'crnu-
mcrarios con l'ccncia ilimitada al 
infciarse el Glorioso Movimiento 
Nacional Salvador de España, y 
los cuales habían hecho • su pre-
sentación a su debido • tiempo, y 
asimismo se han aceptado las so-
licitudes de reingreso de otros que 
manifestaren sus deseos de incor-
porarse al servicio activo, docu-
mentándolas con certificados de 
aval. 

Por lo mismo, como subsisten 
idénticas circunstancias, esta Jefa-
tura Nacional, de acuerdo con la 

ORDENES 

HOJAS -DE SERVICIOS 

Por ser baja en Jas escalas acti-
vas del Ejército, a causa de sus 
gloriosas mutilaciones, la' docu-
mentación personal de ¡«s Gene-
rales, Jefes y Oficiales del Ejérci-
to, Marina, Aire y Milicias, asi 
.como la de clases y soldados que 
hubieren sido declarados Caballe-
ros Mutilados Absolutos o Per-
maíientes, será remitida por los 
Cuerpos" o Unidades a que perte-
nezcan, a la Dirección General del 
Benemérito Cuerpo . de Mutilados 
de Guerra por la Patria. 

Burgos, 24 de diciembre de 1938-
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del 'Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

/ 

Medalla Militar 

Por resolución de 10 del. actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-

citos Nacionales se lia dignado 
conceder la Medalla Militar al Ca-
pitan de la Guardia Civil don Ma. . 
nuel Gómez Cantos, por los mé-
ritos que a continuación se re!a-
cionan-

. Burgos, 14 de diciembre de 19.38. 
II I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis'Valdés Cavanilles. 

• Méritos que se citan 

En todas cuantas misiones le lian 
sido encomendadas desde el prin-
cipio de la campaña, demostró un 
gran espíritu militar y un valor, 
energía y dotes de mando excep-
cionales. Fué el iniciador del Mo-
vimiento Nacional en Villanueva . 
de la Serena, defendiendo esta ciu-
dad y Miajadas, con escaso núme-̂^ ' 
ro de guardise civiles, de los con-
tinuos ataques rojos, provistos és-
tos de toda clase de elementos de 
combate. Facilitó la evacuación de 
la ̂ población civil de Villanueva 
de la Serena y protegió eficazmen-
te Miajadas, alejando a los rojos 
de la carretera general de Madrid, 
con lo que evitó que el enemigo se 
apoderara de esta import?.nte vía 
de comunicación, facilitando asi el 
avance de nuestras columnas en 
dirección a Talaverai de la Reina 
y Toledo. 

Por resolución de 10 del actual, 
S- E- el Generalísimo de los t ¡ f 
citos Nacionales íe ha dignado 
conceder la-Medalla Militar al Ca-
bo de la Agrupación de Cánones 
Antita-nques don León Juarros Ur 
tiguelas, por los méritos que a con 
tinuación se relacionan: 

Burgos, 14 de diciembre de wo. 
I l l l /ofr iunfa l .--El Genera En; 

cargado del D.espacho de Mmis 
terfo, Luis Valdés Cavanilles. 

Méritos que se citan 

Este cabo era lefe de una pUz» 
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I antiíanque, y el día 24 dfe julio d . 

1057 con ocasión de la rotura dd 
L rciie enemigo,-se distinguió en el 
Pmando de su pieza por su valor 
•Extraordinario y serenidad; consi-

í aue en los primeros disparos v a 
lanr. distancia no superior a cios-
fdcntos metros, inutilizar dos ca; 
nos rusos, y se vió obligado a sa-
!¡r de su empLi^miento, descii-
bricnílose, para limpiar el anteojo,. 
Más tarde, y en nuevo ataque de 
carros, logró inutiliz&r otros dos e 
incendiar un- tercero, cada uno de 
un disparo, lo que demuestra su 
serenidad y conocimiento del ar-
ma, habiendo inutilizado hasta la 
techa de b propuesta, ocho carros 
encínigos, a. distancia inferior de 
trescientos m'ctrcs. 

Por resolución de 11 del actual, 
S, E- el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales^ se ha dignado 
confirmar la concesión de la Mc-
daüa Militar r¿ Comandante de 
Aitilleria, lalkddc, don Ricardo 
Arjona Brieva, por los méritos quc 

«latan a continuación: 
Burgos, 14 de diciembre de 1938. 

III Aña Triunfal—El General En-
carrdo de! Despacho del Ministe-
rio, Luis, Valdés C^vanilles 

* ' Méviíos que se-dirM 

Este brillante Jefe, que al ini-
ciarse el Glorioso Movimiento 
Nacional, siendo Croitán, se en-
contraba desempeñando un destino 
burocrático y.que a petición propiú 
IE fué cncomen,dad-o el mando de 
la 16 batería del 13 Regimiento; 
ligero, ha tenido d.ur.-iíite toda I?.; 
campaña una brillante actuación,; 
matizada de hechos meritorios-; 
Con.dicha ba-teria, formr.ndo par-: 
te de la Columna,Monasterio, in-.; 
íervino en la toma de Seseña, Vi-^ 
llanueva de la Cañad?.., Villanueva 
del Pardillo y Las Rozas, f.n los 
cámbales para la ocupación de este 
pueblo, filé herido, negándose a 
.^".evKuado, y por sii actuación 
Wfisiva puede, considerarse como 
una de las brillantes acciones de 
este Tele. Después formó parte de 
U Columna Barróm, intervinien-
00. entre «tras ope-aciones, dis-
Pjgwéadose siempre, en £l paso 
« i Jarama, Formando parte di di-
^ ^ k m n a , recibe material del 

" íut. primero comp Capitán 
J después como Comandante del 
wtUffD de dicho calibre, hizo fa-

ta el frente de Madrid, cul-
ramando sus actuaciones, siempie 

acertadas, en la batalla_de Brúñe-
te. Posteriormente, pasó con su 
Grupo al frente de Aragón, sien-
do meritoria en gr.ndo sumo su 
actuación en los combates habidos 
en el sector do Villamayor y en 
Fuentes de Ebro. En diciembre de 
1937 se incorpora a formar parte 
del Cuerpo de Ejército de Casti-
lla, interviniendo destacadamente 
en las operaciones llevídris á cabo 
por dicho Cuerpo de Ejército en 
el frente de Teruel, hasta que el 
diei 15 de mayo último, en que, 
establecido en la zona de Monte-
agudo y estando dando órdenes 
concretas paro el tiro, fué herido 
mortalmente por un disparo de 
cañón enemigo, falleciendo tres ho-
ras después- .Su valor personal ex-
cepcional, sü desprecio a la vida, 
ante el deseo de que los tiros fue-
stn eficaces, ie ocsisionaron la 
muerte, porque era norma del Co-
mandante Arjona desafiar el pe-
ligro y así murió, excediéndosje en 
.el cumplimiento del deber y dan-
do ejemplo dt heroísmo. 

Por resolución de 11 del actual, 
S- E. el Generalisimo de los Ejér-
citos Nacionales' se ha dignado 
-confirmar la concesión de .la Me-
dalla Militar al personal del Ejér-
cito que a continuación se rela-
ciona: 

Sargento de 1?. Quinta Bandera 
de La Legión, don Urbano Jimé-
nez Calvo-

Sar.;;cnto d-e la Mehal-la . Jali-
fiana de Tetuán núm. 1, Harneó 
Ben Hamed Bismundi el Jomsi 
núm- 2214. _ 

Cabo de la Primerí. Bandera de 
Valencia, don Andrés Antich 
González, fallecido. 

Cabo de la id- id- id-, don'Edu.ir-
üo Albácar Ga'- ía. 

Soldado del Grupo de Fuerzas 
Regular-és Indígenas de TetuSn, 
núm- 1. Absel-'-.'̂  B^n Mohamcd 
Haveti nú-m. 1586- ' 

Soldado de la Quinta, Eand.-ia 
de La J^egión, don Luis Sánchc-
Gx-ií-váno- ' . 

Soldado del Regimiento de In 
fanterla La Victoria núm. 28, don 

Soldado d-el Re-gimiento de Li-
fantcr^- Zsmora núm- 29, don Luis 
Parga Louro. 

Bui-gos, 14 de diciemhre de 19ÍS 
UI Año Triunfal—?.l General En-
c,r--£T/-dn di! Dcfpacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cav?<nillcs. 

Méritos conftaídos por el Sargento, 
don Urbano Jiménez Calvo 

En la conquista de la Sierra dü 
Cabals, se distinguió notablemen-
te, a.vanzando audazmente entre 
las explosiones de nuestra artille-
ría, con lo que logró sorprender 
al enemigo en sus refugios, y des-
pués de entablar con el mismo lu-
cha cuerpo a cuerpo, le puso en 
fuga, después de hacerle varios 
muertos y prisioneros-
Méritos contraídos por el Sargento 
Hamed Ben Hamed Bismundi el 

Jomsi 

Encontrándose enfenno, pidiói 
salir con su Unidad al asalto de 
la Siferra de Caballs, marchandr» 
en cabeza de la misma, con !a 
Bandera, y al encontrar resisten-
cia, a pesar de tener un brazo )e< 
sionado, se avalanzó sobre el ene-
migo, cansándole gran número de 
bajas con bombas de mano y lo-
grando capturarle varios prisione-! 
ros. 

Méritos contraídos por el Cabo 
don Andrés Antich González 
Durante los atr.ques enemigos 

del 7 al 11 de noviembre último, 
en los que halló gloriosa muerte, 
era Jefe de la Escuadra de fusil 
ametrallador de un sub-elemento 
de resistencia, y fué sometido su 
juesto a intenso fuego de Arti-i 
lerípí y tanques, no obstante 1» 

cual, con gr?.n ser-enidad, batió de 
flanco al enemigo que SG lan-aba 
al asalto de las posiciones inme-
diatas- Intimado a la rendición, 
contestó alzando la bandera. Na-
cional en el borde de la trinchera, 
continuando la lucha denodada-
mente,'y en su puesto de honor 
encontró muerte gloriosa. 
Mérkos contraídos por el Cabo 

don Eduardo Albacar García 
En los .días 7 al 11 del- mes úl-

timo era tirador de una ametra* 
lladora<; y en los ataques enemigos 
fué localizada su máquina por un 
tanque, que, colocándose a cin-
cüenta metros de la posición, la 
cañoneó intensamente de frente 
V de flanco, logrando herir 2.1 Ca-
bo, a pesar de lo cual se negó a 
ser evacuado, continuando en su 
puesto animando a su gente, ha.s-
ta que un nuevo cE>ñonazo le hi-
rió, dejándole ciego, acogiendo es-
ía nueva herid.n con fervientes pa-
labras de amor a España, -
Mérites contraídos por el Soldado 
Abselán Ben Mohamed Hayeti 
En el asalto a la Siern-^ de Ca« 

- V i 
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Kalls demostró un valor extravir-
Jinario cortando las alambraidas 
bajo intenso fuego enemigo, ^en-
rió el primero que alcanzó la ci-
tada posición en el sector de su 
.Unidad, y .dió continuamente 
ejemplo a sus compañeros. 

Méritos contraídos por el Soldado 
don Luir Sánchez..Galvano 

- En la conquista de la Sierra de 
Caballs se distinguió iiotablemen-
to, avanzando al asalto entre la« 
expresiones, de nuestra- artillería, 
con lo que logró sorprender al 
enemigo en sus refugios, y des-
pués -de mantener con él lucha 
cuerpo a cuerpo, le puso en fuga, 
ocasionándole vf'rios muertos y 
capturando algunos, prisioneros-

'Méritos contraidos por el Soldado 
don Manuel Rodríguez Machota 

Este soldado se presentó siempre 
voluntario para ocupar los puestos 
de mayor peligro, y en las situacio-
nes más dificiks prestó, excelentes 
servicios como enlace^ con gra.ve 
riesgo y desprecio de su vida. Én la 
toma y asalto de la posición 287, 
el día 22 de septiembre último, fi'.é 
el primero en llegar, clavando la 
enseña Nícional, contribuyendo 
con su arrojo y entusiasmo a au-
mentar aún más la acometividad 
de sus compañeros, resultando 
.posteriormente gravemente herido 
<ie tanque en un fuerte contraata-
que enemigo, y no obstante, con-
tinuó en su puesto, dando gritas 
de ¡Viva Espafía! v animando con 
su ejemplo a los , demás. 

Méritos contraidos por el Soldado 
don Luis Parga Lomo 

En la nochc del 7 al 8 del mes 
último, al r.tacar el enemigo el 
centro dn resistencia de su Bata-
llón, se lanzó rápidamente con dos 
soldados voluntarios desde un 
punto alejado en que se encontra-
ba, logrando llegar r. la avanzadi-
lla antes que el enemigo, v, resuel-
tamente y con granadas de mano 
le arrojó de la-posición y de sus 
inmediaciones. 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arrcíjlo .a lo dispuesto en 
la Líy de 7 de julio de 1921 .(C- L. 
número 27.)), tn, relación . con los 
artículos .50 al 51 ücl,.Rcglam:nto 
de 10 de marzo de 1-920 y Decreto^ 
de 26 de enero de 1937 (lí. Ó. nú-' 
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimiciitos por la Patria al 
j?ersonal del Ejército, Institutos ar-

mados y Milicias de Falanse_ Es-
nañola Tradicionalista y. de las 
J. O. N- S. que a continuación se 
relaciona: ' . ' ' 

Sargento deL Regimiento de In-
fantería Zamora número 29, don 
Víctor Jiménez Jiménez, herido 
•grave el día 6 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
Desetas mo^nsual^s. con carácter vi-
talicio, a naitir del primero de ju-
.nin de 1937. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería Mérida número 35, don 
Oscar López López, herido leve el 
día 3 de octubre de 1936- Debe 
percibir 1.'. pensión de 17:50 pese-
tas mensuales, durante cinco años 
a partir del primero de iaoviembre 
de 1936. 

Sargento del Regimentó de In-
fantería Aragón número 17, don 
Francisco Ruiz de Aza.gra Sálete, 
herido grave el día 25 dé junió de 
1938. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a nartir del primero 
de iulio de 1938-

Sargento provisional del Regi 
miento de Infantería América,nú-
mero 23. don Francisco Huelva 
Banda, herido grave el día 3 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
nensión de 17,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
tir del primero de agosto de 1937. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería América nú-
mero 23, don Victoriano Mateo 
Rodríguez, herido grave el día 12 
de abril de 1938. Debe percibir la 
nensión de 17,.50 pesetas mensua-
les. con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 1938. 

Sargentj orovisional del Regi-
miento de Carros de Combate nú-
mero 2, don Julián Méndez Gon-
zález. herido grave el día 23 de 
mayo de 1938., 'Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua-
les."'con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1938. 

Sargento de Infantería de Ma-
rina del Departamento Marítimo 
de Cádiz, don José Peláez Mella-
do, herido menos grave el día 14 
de febrero de 1937. D e b e percibir 
la nensión de 37.50 pesetas men-
suales! durante cinco aiíos. a na"-. 
tir del primero de marzo de 1937. 

Sargento indi.crena número 723 
de la Meiial-la falifiana d; Go-
mara número 4, I lamed Ben Bux-
ma Scrradi, herido menos grave-
siendo cabo el día 23 de febrero 
de 19.37. Debe percibir la pensión 
de 12,50 nosetas mensuales, duran-

te cmco años, a partir del mi,, 
de marzo d- 1937 P̂ '̂ en 

Régiffiiento de' 
ranteria .San Marcial númem 
don Luis Modiüo I.icer fe-
menos grave, siendo cabo 
l imero de diciembre d» IQvM 
be percibir la pensión de P50 
.sefás mensuales, con carár'er 
ta-hcio, a partir del primero d- e 
ro de 19i7. 

Sargento del Regimiento de In. 
fanceria San Marcial núm. 22 don 
Luis Pérez AIbilla, herido í 

19,3_6 Debe percibir la pensión 
12^0 pesetas mensuales. pesetas mensuales, 
cinco años, a partir del primero del 
septiembre de 1936. 

Cabo del Grupo Reruktcs dül 
Melilla número 2, Ricardo Iglcsiaij 
Vérnucz, herido ."rave el día 2lj 
de diciembre de, 1937. Debe perci-l 
bir la pensión de 12.50 pesetas] 
mensuales, con carácter vitalicio, aj 
partir del primero de enero de 
1938. ' 

Cabo del Regimiento de Infante-
ría Aragón número 17, Ramón Gj. 
rulo Laiglesia, herido grave, sien' 
do soldado, el día. 22 de febreij 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con.l 
carácter -vdtalicio, a nartir del pri-
mero de marzo de 1938. 

Cabo , de la Milicia de Falangí I 
Española Tradicionalista y de las' 
J. O. N. S. de Burgos, Aurelio; 
Pascual Salces, herido grave el día 
25 ele julio de 1937. Debe percibir 
la pensión dé 12,50 pesetas men-
suales. con car.ácter vitalicio, a par-
tir del primero de a.gosto de 1937. 

Soldado del Se.gündo Tercio de 
La Legión, Joaquín Esteban Gon-
zález, herido grave el día 25 de 
septiembre de 1937. Debe percibit 
!e nensión de 12,50 pesetas mcn-
suale.c, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de octubre de 

Soldado del Batallón de Ame-
tralladoras número. 7, Rafael Este-
ven León, herido grave el clia -
de marzo de 1937. Debe percibir 
la nensión de 12.50 pesetas men-
suales, con carácter yitf ,''"»-
tir de! primero d'í.^bnl de W/-

Soldado del, Regimiento de 1 

fantería Argel n ú m e r o 2/, ,Uccoj ̂  
-oso l'ernándcr.: Berido gra\e ' 
dial9^dcenero,deI9 
cibir la pensión.de P 
mensuales, con cí.racter v ^ 
oartir del primero de temer 

^Toldado def Regimiento 
fantería Zaragoza numero jO. ^ 

f 



181 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO—29 DICIEMBRE 1933' kiciNA MUÍI 

¿rsmdo Fernández Bargados, he-
Krave el día 25 de febrero de 
1937 Debe percibir la pensión de 
V'O pesetas mensuales, con ca-
¡rtr vitalicio, a partir del prime-
^demarzo de 1937 
\ldado del Tercio General San-
lurio Antpnio Ordóñez Romero, 
icnd'o leve el dia 13 de septiem-

de 1936. Debe percibir la" p . 
[oii de 12.50 pesetas mensuales, 
jurante cinco años, a partir del 
«rimero de octubre de 1936. 
Soldado del Primer Tercio de 
Legión, Angel Ochoa Sáez, 

,.wido grave el día 2 de abril de 
1957. Debe percibir la pensión de 
1250 pesetas mensuales, con ca-

r vitalicia, a partir del pri-
i:ro de mayo de 1937-
Soldado del Regimiento de In-

llantería Galicia, núm. 19, Francis-
j Pérez Argente, herido grave el 

pia 26 de octubre de 1936. Debe 
[pcrclbir la pensión de 12,50 pese-

; mensuales, con carácter vitali-
|[io, a partir del primerp. de no-
viembre de 1936. y 

Soldado del Regimiento de In-
íaiiteria San Quintín,' núm- 25 
Alejandro Pajares de la Cruz, he-
rido menos grave el día 14 de 
feto de 1937. Debe percibir la 
jicnsión de 12-50 pesetas mensua-
fe, con carácter vitálicio, a partir 
¡del primero de septiembre de 1937; 
Soldado del Regimiento - de In-

ísnteria Aragón, núm. 17, José 
Fais Bouzas, herido menos grave 
' dia 17 de diciembre dfe 1937. 
'ebe percibir Ja pensión de 12,50 
:3ctas mensuales, con carácter yi-

Ulicio, a partir del primero de 
leñero de 1938. 
I Soldado del Regimiento de In-
Ijanteria L a Victoria, núm. 28, Eu-
jlogio Pinar Sacristán, herido gra-
|vc el día 28 de enero de 1938. De-
jbe percibir la pensión de 12',50 pe-
j setas mensuales, con carácter vi-
I ta icio, a partir del primero de 
I lebrero de 1938. 

Soldado del Batallón de Món-
i t a Arapiles, núm. 7, Luis Rodri-
Igue: Ladrero, herido grave el día 
f^de mayo de 1938. Debe percibir 
p pensión de 12,50 pesetas men-
[SMles con carácter vitalicio, a par-

1 i P^ero de junio de 1938. 
toldado del Regimiento de -In-

lianteria América, núm. 23, Ma-
Jeo Rodrigo Carlos, herido grave 

üia 20 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-

I ' "censuales, con carácter vita-
Vo i M s f ^ primero de ma-

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión,' Ramón Rodríguez Pi-
zarro, herido menos grave el día 
17 de febrero de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio: 
a partir del primero de marzo de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Toledo, núm. 26; José Ra-
pado Alonso, herido grave el dia 
9 de julio de 1937- Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir de primero agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Aragón, núm- 17, Antonio 
Remiro Román, herido menos gra-
ve el dia 24 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
marzo, de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quintín, núm. 25, 
Moisés Tanarro Estebaranz, heri-
do grave el día 10 de julio de 1937., 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento Caza-
dores de Farnesio, 10 de Caballe-
ría , Lucinio Perreras Fernández-
herido grave_el dia 4 de enero de 
1938- Debe percibir la pensión de 
12 50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero 
de febrero de 1938. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería Ligera, núm- 16, Ranión 
IPazos Flórez, herido grave el dia 
primero de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir díl primero de septiembre 
de 1936. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería Ligera, núm. 13, Julián Ro-
drigo Pérez, herido grave el dia 
23 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de oc-
tubre de 1937. 

Guardia de la Comandancia de 
Oviedo, Eusebio Simón García, 
herido menos grave el dia 8 de 
octubre de 1956. Debe percibir la 
pensión de 12,50 ptas. mensuales, 
durante cinco años, a partir del 
primero de noviembre de 1936-

Corneta de la Comandancia de 
la Guardia Civil de Toledo, Ja-
cinto Lercano Soto, herido menos 
írave el dia 27 de septiembre de 

il956. Debe percibir la pensión de 

12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero 
de octubre de 1936. 

Carabinero de la Comandancia 
de Asturias, Pablo González Her-
mida, herido menos grave el día 
16 de septiembre de 1936. Debe 
percibir U pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre de 
1936. 

Falangista de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista v 
de las JONS, de Valladohd, Enri-
que Fernández López, herido gra-
ve el dia 17 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937-

Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora de Estibaliz, Víctoí Beitia 
Aldecoa. herido menos grave el 
día 26 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de sep-
tiembre ds 1936-

Requeté del Tercio del Pilar, 
José del Val Mercadal, herido le-
ve el dia 24 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936-

Burgos, 14 de diciembre de 1938-
III Año Triunfal-—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Con arreglo lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L.' 
número 273) y Decreto de 26 de 
enero de 1937 (B- O. núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien-
tos por la Patria a los Jefes y Ofi-
ciales del Ejército que a continua-
ción se relacionan: 

Capitán de Infaritería», habilita-
do para Comandante, del Regi-
miento Castilla, núm. 3, don José 
Olivera Delgado, herido menos 
grave el dia 22 de septiembre de 
1938. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en bene^ 
ficio del Tesoro. 
- Cr.pitán de Infantería, habilita-
do para Xomandante, del Regi-
miento Granada, núm. 6, don Jo-
sé Ruiz Montes, herido menos 
grave el día 27 de junio de 1937.-
Debe percibir la pensión de 690 
pesetas correspondiente a 46 d'as 
de curación-

Capitán de Infrntcria, habilita-
do para Comandante, de] Regi-
miento Zamora núm. 29, don 
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Eduardo Romay Veira, herido gra-
ve el día 5 de febrero de 1938. 
¡Debe percibir la pensión de 15 pe-
setas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de aáta, no pudiendo dis-
frutarla más de dos años, y la in-
Jdemnización de 4-500 pesetas. 

Capitán de Infantería, habilita-
5do para Com2>ndante, del Regi-
miento San Quintín, núm. 25, don 
Julio López Riat, herido grave el 
&ía 19 de agosto de 1938. Debe 
percibir Ja pensión de 525 pesetas, 
correspondiente a 35 días de cura-
ción, y la indemnización de 2-250 
pesetas. 

C?<pitán de Infantería, del Re-
- gimiento Toledo, núm. 26, don 
Manuel Guillén Massaguer, heri-
'do menos grave el día l4 de abril 
'de 1937. Debe percibir la pensión 
He 1-125 pesetas, correspondiente 
a 75 días de curación, y la indem-
nización de 375 pesetas. 

Capitán de Ingenieros, del Bar 
iallón de Zapadores de Marrue-
cos, don Salvador Romero Pérez, 
herido menos grave el día 26 de 
agosto de 1937. Debe, percibir la 
pensión de 4-845 pesetas, corres-

• pendiente a 323 días de curación, 
y la> indemnización de 375 pese-
tas-

Capitán de Infantería, del Gru-
po Regulares de Tetuán, núm. 1, 
don Francisco Palacios Campos, 
herido grave, siendo Teniente, el 
'día 6 de noviembre de 1936- Debe 
percibir la pensión de 1,155 pese-
ías, correspondiente a 77 dias de 
curación; y la indemnización de 
2-000 pesetas. 

Teniente de Infantería, del Ba-
tallón Cazadores de Melilla, nú-
mero 3, don Manuel Corbi Muñoz, 
herido menos grave el día» 28 de 
mayo de 1938. Debe percibir ía 
pensión de 15 pesetas diarias des-
•'de la fecha en que fué herido has-
ta el día en que sea dado de alta, 
ano pudiendo disfrutarla más de 
idos años, y l» indemnización de 
250 pssetas. 

• eniente provisional de Infante-
iría, de la Primera Bandera de 
ÍFET. y de las JONS- de Navarra, 
'don Alberto Caries Blat, herido 
ferave el día 3 de mayo de 1938. 
Debe percibir la'pensión de 15 pe-
setas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en q"ue sea 
Idado de alta, rio pudiendo disfru-
itarla más de dos años, y la indem-
r'~ación de 2-000 pesetas. 

Teniente de Complemento de 
Inj iAkría, del Bataílón de Mon-

taña Flandes, núm. 5, don Tamás 
Garcés de los Fayos y Poveda, 
herido -menos g'irave el día 14 de 
junio de" 1938- Debe percibir la 
peja¿ién.de 15 pesetas diarras, des-
de la fecha en que fué herido has-
ta el día en que sea dado de alia, 
tip pudiendo disfrutarla más .ás-
dós años, y la indemnización de 
250 pesetas. 

Oficial moro de primera clase, 
de la Mefial-ja Jalifiana de Lara-
che, núm- 3, Sid Bnhia Ben'Kad-
dur Kaseri, herido grave cl día 
6 de julio de 1937- Debe percibir 
la pensión' de 3-690 pesetas, co-
rrespondiente a 246 días de cura-
ción, y la indemnización de 3.0iX) 
pesetas-

Teniente de Artillería, del Regi-
miento Ligero, núm. ,15, don An-
tonio Corbillón Míguez, herido 
grave el día 12 de septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
1.140 pesetas, correspondiente a 
76 días de curación, y la indemni-
zación de 3.0Qp pesetas-

Teniente provisional de Infan-
tería, del Regimiento San Marcial, 
número 22, don José María Casa-
do de la Puerta herido grave, 
siendo Alférez, el día 9 de junio 
de 1938- Debe percibir la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la fe-
cha en que fué herido hasta el día 
en que sea dado de aita, no pu-
diendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 1.600 
pesetas. 

Teniente provisional de Infante-
ría, del Regimiento San Quintín, 
número 25, don José Escapa Leal, 
herido grsive, siendo Alférez, el 
día 4 de abril de 1938- Debe per-
cibir la pensión de 15 pesetas dia-
rias, desde la fecha en que fué he-
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza-
ción de 1-600 pesetas. 

Teniente provisional de Infan-
tería, del Regimiento La Victoria, 
número 28, don Martín Baile Vi-
deira, herido menos grave, sien-
do Alférez, el día 6~ de enero de 
1938. Debe percibir la pensíóh de 
2.385 pesetas, correspondiente a 
159 días de curación, y la indem-
nización dé 200 pesetas. 

Teniente provisional de Inge-
nieros, del Batallón de Zapadores, 
número 7, don José Antonio La-
redo de la Cortinei, herido menos 
grave, siendo Alférez, el J.ía 17 dé 
septiembre de 1937. Debe perci-
bir la pens-ión de 555 pesetas, ce-

rrespondiente a 37 dias d. cu.. 

de Vmarrobl4. S . f J f 
sus Luque Recio, herido " 
siendo Alférez, el día 30 de t ' 
- Debe perc i l t ; " 
sion de b pesetas diarias,w 
fecha en que fué herido hai", 
m.a en que sea dado de alta,«« 
pudiendo disfrutrda más de d« 
anos, y la indemnización de Ifffl 
pesetas-

Teniente Piloto de Aviación Mi. 
iitar, don Joaquín Día: Día'.!,'-

'Riendo falan?istrel 
día 21 de agosto de 1936i Sinpen-
"sien, por renuncia expresa de 
fí̂ resado en beneficio-del Tesoro. 
_ Alférez pro-visional de Infan:!. 

ría, del Regimiento América, nú-
irsero 23, don Arturo Leyte Para-
déla, herido menos grave el dia 
12 de mayo de 1938. Delie pet:;. 
biir la pensión de 15 pesetas fc-
rias, desde la fecha en que faé 
herido hasta el día en que sea da-
do de alta, no pudiendo disfrutar-
la más de dof años, y la indímni. 
zación dé 200 pesetss- • 

Alférez • provisional de InL-olt-
ría, de ía 27 Bandera de FET. v 
de las JONS. de Navarra, don' 
Miguel Sebastián Martínez, kri-
do grave el día 21 de febrero de 
1938. Debe percibir la pensjón íe 
15 pesetas diarias, desde la feclu 
en que fué herido hasta el dia en' 
que sea dado de alta, no pudienílo 
disfrutarla más de dos años, y la 
indemnización de 1.600 pesetas 

Alférez provisional de Infair 
ría, de la Segunda Bandera de 
FET- y de las JONS. dt Gmik 
don Angel Soto Galises, heni;» 
grave el día 26 de abril de 
Dfebe percibir la pensión de J») 
pesetí»3, correspondiente a ^ 
de curación, y la . indemnKacwn 
de 1-200 pesetas. 

Mféfez provisional de in»"']' 
Eia, del Batallón CazadoTes de 
Geríñola, núm- 6, don Andrés Or-
tega Soriano, herido - g 
cl día 9 de enero ck 19̂ -
percibir. Ia pensión de « f í, 

ks, correspondiente a 218 días 
curación, y ' la indemniiacioB de 
200 pesetas. . . . , 

Alférez provisional de I n í ^ 

ría del Regimiento San Q"'"""' 
n L J o 2 5 ' don Doroteo ^ 

Pesquera, herida grg.. el J a , , 
de marzo de co-

la pensión de 

rrespondiente a 211 días 



ción, y la indemnización de 1-600 i 

, ĵ,iféi;ez provisional de Infantería, 
dei Regimiento Granz^da, núm- 6, 
don Carlos Saaveara Minguez, he-
rido meaos grave ei dia 12 de oc-
tubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de. 1-875 pesetas, corres-
pondiente a 125 días de curación, 
y h inderr.niíación de 200 pesetas-

Alférez provisionr.l de Infante-
ría, del Regimiento San Marcial, 
número 22, don Gonzalo Jiménez 
Martín-Peña, herido grave el dia 
31 de mayo de 1938̂  Debe perci-
birla pensión de 615 pesetas, co-
rrespondiente a. 41 dias: de cur.̂ -
ción, y la indemnización de 1200 
pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Regimiento, Granada, nú-
msro 6, don Manuel López Jimé-
nez, herido grave el día" 26 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 3-015 pes£í2«, correá-'. 
pendiente a'201 días de curación, 
y la indemnización ,dc 1-600 pe-
sfías-

Alférez provisicnal de Infante-
ría, del Batallón Cazadores de 
Ceuta, n-iim. 7, don José Matría 
Pacheco Pérez, herido grave el día 
29 de r.ii'il de 1938. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fechai en que fué herido 
hasta el día en que. sea dr.do de 
alta, no pudiendo disfrutarla niás 
de dos años, y la indemnización 
de L600 peestas-

Oncieí moro de segunda clase-
número 130. de ia: MehaMa Jali-
fiana de Gomara, núm. 4, Sid 
Mohamed.Ben Lahsen Krimes, he-
rido gra-ve, el dia 18 de mayo de 
1937. Debe percibir la. pensión de 
480 ppetas, correspondiente a 32 
días de curación, y la indemniza-
ción de 1-200 .pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría. ücn Angel Gómez de Frutes, 
^^"ido grave el dia 9 de marzo de 
1938. Debe percibir la pcns.ión ric 
15 pcscta.s diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudíendo 
Qisírutarla más de dos años, y la 
^oemíiizacicn dé 1.600 pesetas. 
, Altérez provisional de Infaote-

"3, del Tabor de Ifni-Sahara, don 
Vicente González Fornes, herido 
Srave el día 10 de marzo de 1938. 
"ebe percibir la üensión de S'̂ O 
P«efas, correspondiente a 58 días 
fL^^c iÓn. y la indemnizc-ción de 
i-m pescías-

. Alférez provisional de Infante-
aeí Cuarto BataUón de FET-

y de las JONS- de Falencia, dan 
Manuel García Urquijo, herido 
grave, siendo Alférez Honorario, 
el dia 19 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 810 peseti";, 
correspondiente a 54 días de cu-

jración, y la indemnización de 
1.200 pesetas-

Alférez provisional de Artille-
ría, del Regimiento Ligero, núine-
ro 4, don Miguel Capilla Alberdi, 
herido menos grave el día 27 de 
junio de 1937- Debe percibir ia 
pensión de 1-035 pesetas, corres-
pondiente a 69 días de curación, 
y la indemnización de 200 pesetas. 

Alférez Médico asimilado, del 
Regimiento de Infantería Grana-
da, núm- 6, don Antonio Jiménez 
Espinosa de los Monteros, herido 
grs've el' día 7 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudíendo di,s-
frutarla más de dos ?<ños, y la in-
dernnización de 1-600 pesetas-

Alférez Capellán asimilado, del 
Regimiento de Infantería Burgos, 
número 31, don Angel Sendra Gil, 

' herido grave el día 9 de junio de 
' 1938- Debe percibir la pensión de 
810 pesetas, correspondiente a 54 
dÍM de curación, y la indemniza-
ción de 1-200 pesetas-

Burgos, 14 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal-—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Con arreglo al -R. D. L. de 17 
de mayo de 1927 y R. O- C de 
30 de julio de igual año (CC, LL-
númcros 230 y 322) y Orden-de 
la Secretaría de Guerra de 14 de 
mayo de 1937 (B- O. núm. 209), 
se concede la Medalla de Sufri-
mientos por la Patria, con carác-
ter honorífico, al personal civil que 
a continuación se'relaciona: 

Doña Ana Larrañaga Velázquez, 
por el fallecimiehío de su esposo. 
Coronel de Artillería, don Miguel 
Rubio Las Heras, vílnieníe asesi-
nado por los marxistas en Bilbao, 
el dia 4 de enero de 1937; 

Doña Paula Arroyo Romero, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Comandante de Infantería, don 
José Gómez de Salazar Orduña. 
vilmente asesinado por los mar-
xistas, en Toledo, el día 23 de 
agosto d^ 1936: 

Doña Asunción Gallardo Ma-
laret, por el fallecimiento de su 
esposo. Comandante de Infantería, 

don José Ayuso Casaraayor, 3 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra, el dia 13 de 
octubre de 1936-

Doña Matilde Rodriguez-Cain'» 
piña Colas, por el faliecimiento de 
su esposo. Capitán de Corbeta, 
don Isidro Sáiz Corratge, vilmen-
te asesinado por los marxi.stas, en 
Mahón, en el mes de diciembre 
de 1936. 

Doña Emilia Mario Martinezi 
por el fallecimiento de su esposoi 
Capitán de Infantería, don Julic 
Marián de Obaldia, vilmente ase^ 
sinado por los marxistas, en Má< 
drid. • 

Doña Candelas Rodríguez Be* 
nito, por el fallecimiento de su es-
poso, Capitán de Infantería, don 
Juan Luis Ramos Mosquera, vil-
mente asesinado por los marxistas, 
en Bilbao, el día 18 de diciembre 
de 1936-

Doña María Eugenia de la Hi-
dalga y Llera, por el fallecimiento 
de su esposo. Capitán de Infan-
tería, don José Suances Fcrnán-i 
dez, a consecuencia de heridas re-
cibidas e.í acción de guerra, el día 
21 de diciembre de 1936. 

Doña Enriqueta Gil de Sola, 
por el fallecimiento de su hijo. 
Capitán de la Guardia Civil, don 
Marcial S.^nchcz .Barcaiztegui y 
Gil de Sola, a consecuencia de he-
ridas recibidas en acción de gue-
rra, el día 13 de febrero de 1937." 

Doñ¿ Manuela Vargas Ortega, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán de Estado Mayor, don Ju-
lio Hernando"^ Pedroza. vilmente 
asesinado por los marxistas, en 
Málaga, en el mes de juho de 
1936-

Doña María Luisa Pérez Artajo, 
por el fallecimiento de su esposo. 
Capitán de Ingenieros, don José 
Antonio Pérez Nievas, a conse-
cuencia de heridas recibidas en ac-
ción de guerra, el dia 26 de oc-
tubre de. 1936. 

Doña Filomena Martínez Ma-
lia, por el fallecimiento de su es-
po.so, Capitán de la Guardia Ci-
vil, don Pascual Cid Moreno, vil-
mente asesinado por los marxistas. 
en Madrid, el día 27 de septiem-
bre de 1936. 

Doña^Maria Núñez del Río, poi> 
el fallecímieato de su hijo, Tenien-
te de Navio, don José Luis Her-
nández Núaez, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra, el dia 6 de marzo de 1938. 

Doña María de la Presentí'.ción 

y M 
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Wirtz Suárez, por el fallecimiento 
de su esposo. Teniente de Arti-
llería, doii Fernando Bustillo Suá-

• rez, vilmente asesinado por los 
marxistas en San Sebastián; el día 
.6 de septiembre de 1936. 

Doña Josefa Gallego Jiménez, 
por el fallecimiento de su hijo, Al-
férez provisional de Infantería, 
don Manuel Garzón "Gallego, 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra, el día 2 de 
septiembre de 1938. 

D o ñ a Concepción . A l o m a r 
Bosch, por el iallecimiento de su 
hijo, Alférez de Complemento de 
Artillería, don José Dezcallar Alo-
mar. a consecuencia de heridas re-
cibidas eu acción de guerra, el día 
22 de abril de 1938-

Doña María Pina Fuga, por el 
fallecimiento de su esposo, Alfé-
rez de Ingenieros, don Antonio 
García Alcántara, a consecuen'-la 
de heridas recibidas en acción de 
guerra, el día 21 de agosto de 
1936. . 

Doña Josefa Múñiz Sánchez-
por el fallecimiento de su hijo. 
Sargento de Infantería, don José 

' Manuel Suárez Múñiz, a conse-
cuencia de heridas recibidas en ac-
ción de guerra, el día 14 de agos-
to de 1938. 

Doña Msría del Carmen Mur 
guiondo y Ríos, por el faUeciniien-. 
to de su esposo, cabo de Artille-
ría, don i idel Ruiz de Azua Aza-

. ceta, a consecuencia de heridas 

. recibidas en acción de guerra, el 
día primero de diciembre de 1936. 

Doña Margarita Echauri Sara-
sate, por .1 fallecimiento de su hi-
jo, Requeté de la Milicia de Fa-
lange Españpla Tradicionalista y 
de las JONS, don Manuel López 
Echauri, a consecuencia de heridas 

- Kcibidas en acción de guerra, el 
día 28 abril de 1937. 

Doña JoaqLuina Alcalde Anto-
lin, por el fallecimiento de su hi-
jo, Marinero de primera, don Va-
leriano Valdivielso Alcalde, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra, el día 6 de mar-
zo de 1938. 

Burgos, 13 de diciembip de 1938-
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 dt julio de 1921 
C- L. núm. 273), en relación con 
ips artículos 50 al 52 del Reela-

mento de 10 de marzo de 1920 y 
Decreto de 26 de enero de 1937 
(BOLET 4 OFICIAL núm. 99), 
se concede la Medalla de Sufri-
mientos por la Patria al personal 
del Ejército y Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
las JONS que a continuación se 
relaciona: 

Sargento d e Infantería, d e l 
Cuartel General de la Octava Re-
gión Militar, don Paulino Valín 
Datorre, herido menos grave el 
día 18 de septiembre de 1936. De-
be percibir la pensión de 17,50 pe-
setas mensualei, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de oc-
tubre de 1936. 

Sargento del Primer Tercio de 
La Legión, don José Ortiz Abe-
ílán, herido grave, siendo cabo, el 
día 6 de jul'o de 1937. Debe per-

la :nsi¿n de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a Dartir del primero de agosto de 
1937. 

Sargento del Tcrcio de Reqtie-
•• de Lácar, don Tomás Lóper 

Undiano, herido grave el día 5 
de enero do 1938- Debe percibir k 
pensión de 12,50 pesetas mensual-
es, con carácter vitalicio, a partir 
•• primero de febrero de 19"'' 
Sargento de la Milicia de Fa-

ange Espauola Tradicionalista y 
de las JONS de Oviedo, don Je-
sús Méndez García, herido grave 
el día 22 di. diciembre de 1937 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales^ con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
enero de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Gerona, núm. 18, Santiago 
Escancro Diez, herido grave el día 
7 de junio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men 
suales, con carácter vitalicio,'a par-
tir del primero de julio de 193S. 

Cabo del Regimiento de Infanr 
tería Montaña Milán, núm. 32-
Antonio Fernández Collazo, heri-
do grave el día 10 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de abril de 1937. 

Cabo indígena número 6123, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomaw. 
número 4, Lahsen Ben Taher Ke-
tami, herido grave, siendo solda-
do, el día 29 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12-50 
pesetas mensuales, con carácter v: 
talicio, a partir d d primero de no-
viembre dp 1936. 

Cabo del Batallón de Orden Pú-

blico, niim 410, Pablo Juan-i,, 
nandez hendo menos g a^ i ' 
do soldado, el día 12 de im,!®' 

1937 Debe percibir la t S í I 
12,50 pesetas mensuales, con ° 
racter vitalicio, a partir J m 
m^o de agosto de 1937. 1 

Cabo de la Cuarta Bandeva de ' 
Falanp Española Tradiciouaüs 
y de las JONS de Navarra, W 
quin León Salinas, herido gL 
el día 6 de enero de 1938. i 4 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de íf. 
brero de 1938. 

Soldado del Batallón Cazadores 
Las Navas, núm. 2, Segundo Ar-
tica Otal, herido menos grave d 
día 22 de mayo de 1937. Debe per-; 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitslido, 
a partir del primero de juni,-, de 
1937. 

Soldado indígena número li.ói6 
del Grupo Regulares de Ceuta, 
número 3. Allal Ben Mohamed 
H'olti, herido menos grave el dia 
14 de marzo de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas-
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del priiníro de abril dt 
1937.. • ' 

Soldado del Regimiento de In-
fantería .La Victoria, núm- 28, Leó-
nides del Brío Navarro, herido 
grave el día 15 de abril de 1938. 
Jebe percibir la pensión de 12;0' 
pesetas mensuales, con carácrter vi-
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1938-

Soldado indígena número 6-844, 
de la Mehal-la Jalifiana de Goma-
ra, núm- 4, Taieb Ben Mohand 
Jomsi, herido leve el día 18 ^ 
junio de 1938. Debe perdbir la 
pensión de 12,50 pesetas mensiia-
les, durante cinco años, a part:r 
del primero de juli9 de m ; 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Julián Furguet Atana-
sio, herido grave el día 9 deJ"!'» 
de 1937. Debe percibir la peus;on 
de 12,50 pesetas mensuales cm 
carácter vitalicio, a partir de. P-'" 
mero de agosto de 193/; 

Soldado del Segundo Icr m ^ 

La L e g i ó n , Serapio Iglesias Lo^ 

herido , grave el cl<a 27 de « r 
de 1938. Debe pcicibu' la pens J 

de 12,50 pesetas mensuales, c" 

c:ráct ; r vitalicio, a partn- del P-> 

mero de abril de 193b- ; 
Soldado del. Kc.g.m'cuto cK-.. ̂  

fanteria America, 

do Jaunsaras Sanche., he j i 

ve el día 6 de abril de U^i- ^ 

J 
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,̂crcibir la pensión de 12.30 pese-
mensuales, con. caracter vita-

licio, 3 partir del primero de mayo 
de 1937. 

Soldado del Batallón de Mon-
lAña-Sicilia, núm. 8, Pie. Miigica 
Ote^ui, herido grave «1 día 19 de 
maw de 1937. Debe percibir la 

.pensión de 12.50 pesetas mensua-
les con' carácter vitalicio, a partir 
del' primero de junio de 1937-

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, 

• Raimundo Martínez Rosales, he-
rido grave el día 24 de junio de 
1938- Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del primero 
de julio d2 1938. • 

Soldado del Batallón de xMon-
taña Arapiles, núm- 7, Ricardo 
Martínez Balsa, herido grave el 
día 10 de octubre de- 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de no-
viembre de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Agustín Murillo Imaz, 
lieridc grave el día 26 de marzo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12.50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a pai'tir del pri-
mero de abril de 1938- •>. 

Soldado del Primer Tercio de La 
• Legión, Pedro Martín Camarero, 
lierido grave el día 26 de noviem-
bre de 1936. Debe percibir la pen 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 

'con carácter vitalicio, a partir del 
primero de diciembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de Ca-
• fros de Cpmbate núm. 2,' Orencio 

Moreno Marco, herido grave el día 
21 di febrero^de 1938- Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con caráctei vitalicio, 
a partir del primera de marzo de 
1938. 

. Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, Al-
berto Oñate Arce, herido menos 
Sravc el día 30 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a ps.rtir del pri 
mero de enero de 1938. 

Soldado de! Primer Tercio de La 
Legión, Pedro Sánchez Cortés, he-
rido gráve el dia 14 de julio de 

Debe percibir la pensión de 
USO pesetas mensuales, con car-ác-
V ^''íalicib, ¿ partir del primero 
«e agosto de 1937. 

Soldado del Batallón de Mon- , 

taaia Flandes, núm. 5, José Torres 
Montoya, herido menos grave el 
día 22 de mayo de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Cádiz, núm. 33, José Vi-
lariño García, herido grave el dia 
5 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión ¿e 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de mayo de 1937. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería de Mallorca, Juan Mestre 
Vaquer, herido grave el día 22 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les. con carácter vitalicio, a partir 
d-" primero de febrero de 1938. 

Requeté de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
las JONS de Alava, Salustiano 
Mayjaral Marcos, herido inenos 
grave el día 31 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
Desetas mensuales, con carácter vi-
talicio. á partir del primero de 
abril de 1937. 

Requeté del Tercio de Lácar, 
Julián Gamboa Pellejero, herido 
grave el día 27 de abril de 1937 
Debe percibir la pensión de 12,5.C 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1^37. 

Falangista de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de Granada, Rafael 
Asencio., Cantero,, herido grave el 
día 30 de agosto de 1937- Debe 
percibir la pensión de 12 50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio. a partir del primero de sep-
tiembre de~̂ 1937. 

Falangista, de la Tercera Ban-
dera de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS de Ara-
gón, Juan Guerrero Cubero, he-
rido." grave el día 14 de abril de 
1937.. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de mayo de 1937. 

Falangista de la Bandera de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de Marruecos, Fran-" 
cisco Iborra Pérez, herido grave 
el día primero de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio. a partir del primero de ma-
yo de 193S. 

Falangista de la Bandera de Fa-

lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de Marruecos. Fran-
cisco Jiménez Céspedes, herido 
grave el día 27 de marzo do 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
abril de 1938. 

Falangista de la Milicia, de Fa-
lange Española Tradicionalista V 
de las JONS de Granada, Rosen-
do Martin Vilchez, herido grave el 
día .26 de febrero de 1937- i:)ehe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de mar-
zo de 1937. 

Falangista de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de Burgos, iomás 
Mínguez Villaquirán. herido gra-
ve el día 19 de .febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1938. 

• Falangista de la Quinta Bande-
ra de Falange Española Tradicio-
nalista y de las JONS de" Nava-
rra, Santiago Redín Mancho, heri-
do grave el día 2 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero da 
febrero de 1938. 

Falangista de la Milicia -de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de Asturias, Manuel 
Péliz Alvarez, herido grave el día 
27 de noviembre de 1936- Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de di' • 
ciembre de 1936. 

Falangista de la Bandera Mó-
vil de Falange Española Tradicio-
nalista y de las JONS de Aragón, 
Angel Yus Calvo, herido grave el 
dia 21 de noviembre de 1936. De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de di-
ciembre de 1936. 

Burgos, 15 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 



Subsecretoría del Ejército 

Asimilaeiones 

'A petición propia y por no estar 
ín «dad de reemplazo movilizado, 
'cesa en la asimilación de Teniente 
Médko, que se le confirió por Or-
'tíen de 16 de abril último (B. O-
núm., 544), el Médico Civil don 
francisco Pérez Llovet, quedando 
tn la situación militar que le co-
rresponda con arreglo a l a Ley de 
Reclutamiento. 

Burgos, 26 de diciembre de 1938. 
líll .Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-

Íeral Subsecretario del Ejército 
uis Valdés Cavanilles. 

Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavánilles. 

Destinos 

• Se destinr. a los Cuerpos que se 
expresan al Jefe y Oficiales de Ar-
tillería que a continuación se rela-
cionan: 

Coronel, don José Rojas Mar-
cos, ascendido por reingreso, al 
Ejército del Sur. 

Capitán, don Evaristo Martínez 
Lorenzo, apto solamente para ser-
vicios buírocráticos, del Parque de 
:1a Octava Región . Militar, a la 
Jefatura de Fatócación del Norte. 

Idem, don Ricardo Rivera Ce-
T>rián, del Tercer Regimiento Pe-
sado, a la Maestranza de Artille-
lía de Zaragoza. 

Teniente, habilitado para Capi-
tán> en virtud del Decreto núme-
ro 342, don José López de Quin-
tana Arce, apto solamente para 
servicios burocráticos, del 13 Re-
.^imíento Ligero, al Parque de la 
Sexta Regióit Militar. 

Teniente de Complemento, don 
'Antonio_ Maestre Fernández ae 
Córdoba, apto solamente para ser-
vicios burocráticos^ a la Pirotecnia 
Militar de Sevilla. 
- Teniente provisicnal, don An-
drés González Suso y Fernández 
¿Matanco, del Ejército del Norte, 
al Segundo Regimiento de Monta-
na. 

Idem ídem, don Alfonso Sote-
lo Bizasoain, del Regimiento 
^Ligero, al 2.2 de Montaña. 

Alférez de Complemento, don 
¡Manuel González Castejón, del 
pjército del Norte, al 12 Regi-
imiento Ligero. 
^ Idem provisional, don José An-
jtonio Ibarra Gorbeña,. del Ejérci-
¡.to del Norte, al Segundo Regi-
:nicnto de Montaña. 

Burgos, 26 de diciembre de 1938. 
Alí Año Triunfal—El Ministro de 

Se destina a los Cuerpos qe se 
expresan a los Suboficiales de Ar-
tillería que a continuación se re-
lacionan : 

Sargento de Complemento, don 
José Marín Malo, de la Caja de 
Recluta, núm. 39, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército ' 

Idem ídem, don Ricardo More-
no Mugaburu, de la Caja de Re-
cluta, núm. 39, al 12 Regimiento 
Ligero. 

Idem ídem, don Cecilio Fernán-
dez Navarro, de la ídem ídem 
ídem, al ídem ídem-

Idem ídem, don Ramiro Fernán-
dez Garrido, de la ídem ídem 
ídem, al 11 Regimiento Ligero-

Idem provisional, don José Roi-
ge Roca, alta de Hospital en la 
Quinta Región Militar,'del 9.2 Re-
gimiento Ligero, al Segundo Re-
gimiento de Montaña. 

Burgos, 26 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional- P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército-
Luis Valdés Cavanilles. 

I I I Ano Triunfal.-F! M; • 

Defensa N«?o„k 1 S ' W " 

de diciembre dciml 
I I I Ano {nunfal.-El Ministro de 
Defensa Nacional. P D- El Ge 
neral Subsecretario del 'Finrit!' 
Luis Valdés Cavanil¿ 

Queda sin efecto el destino con-
ferido por Orden de 24 de no-
viembre próximo pasado (BOLE-
TIN OF IC IAL núm. 154), al Te-
niente de la Guardia Civil (no de 
Infantería, como en la misma fi-
gura) don Florencio Temprano 
Martín, quien continuará en el 
que venía desempeñando. 

Burgos. 26 de diciembre de 1938-
I I I Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles. 

Pasa a disposición -del General 
Inspector de la Guardia Civil el 
Teniente de dicho Instituto, don 
José Prada Castresoy. 

Burgos, 26 de diciembre de J93S 
I I I Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles. 

Pasa destinado, en comisión, al 
Cuartel General del Ejército de 
Levante el Oficial secundo del 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi-
litares, don MarcelincP- Martínez 
Ron-

Burgos, 26 de diciembre de 193S. 

Pasan a los destinos que ê ¡i,, 
dican los Tefes y Oficides de In-
tendencia que a continuación <e 
relacionan: 

Coms-ndante, don Augusto Avi. 
lés Linares, al Ejército de Levante 

Otro, don Félix del Cacho Sa-
.birón, al ídem ídem-

Capitán, don Gabriel Gua] Na. 
dal, al ídem ídem. 

Teniente, don . Rafael Rodrí-
guez Frixuelos, al ídem idem-

• Alférez, don Manuel Lóce: 
Aguirre, r.l idem ídem, 
- Alférez provisional, don Sanfii' 
go Hai-o B.onet, al idem ideni' 

Burgos, 28 de diciembre de 19)8. 
I I I Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, F. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejércirci, r 
Luis Valdés Cavanilles, 

Sitaaciones 

Pasa, a la situación de "Dispoi 
nible", con residencia en Zaia.̂ o-
za, el Capitán de Artillería do» 
Carlos Ferrándiz Arjonilla-

Burgos, 26 de diciembre de 19». 
I I I Año Triunfal.-El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario- del Ejercito, 
Luis V^-Idés Cavanilles. 

Pasa a situación de reemph;» 
por enfermo, con e f e c t o s admmiv 
trativos, a partir del día 18 de no 
viembre último, con residmcia .a 

Larache, el Alférez provisión ^ 
Infantería, don José Out r.̂ -
Sánchez, por hallarse compren -
do en las insfrucaones aprobada 
por Real O r d e n Ciixular de 5 | 
junio de 1905,(C.-L. num- g 

Burgos 26 de f c r ^ f . ^ J ^ 
III Año Triunfal.-El Mmis^^^. 
Defensa Nacional, i-
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neral Subsecretario del Ejérci lc, 

Luis VaWés Cavanilles. 

Pasa a situación de reemplazo 
por "herido, con efectos adminis-
trativos a partir del 25- de junio 
último, con residencia en ban Se-
bastián de la Gomera, e] Teniente 
Médico, asimiL-.do, don Fernando 
Mora Roldan, por hallarse com-
prendido en las instrucciones 
aprobadas por :Real Orden Circu-
lar de 5 de junio de 1905 (C, L-

""Burgos, 26 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. ' 

• A propuesta del Excmo. Sr. Alto 
Comisario, pasa a la situación "Al 
Servicio del Protectorado", el Ca-
pitán de Infantería don Is&ac Vi-
dal García, procedente del Bata-
llón de C,azadores de Ceriñola mi-
mero 6- • ' -

Burgos, 26.de diciembre de 1938-
in Año Triunfal—El Ministro de 
Delenk Nacional, P. D-, EÍ Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles, 

Subsecretaría de Marina 

Ascensos 

En cumplimiento a lo que pre-
viene la Orden de 26 de marzo 
último (B; O. núm- 522), se as-
ciende a Guardiainarinas, a los 
Aspirantes que han terminado con 
aprovechami?nto-el curso prepara-
torio, y que se relroion-an a conti-
nuación, los cuales quedarán esca-
laíonados per el orden que se in-
dica, con arreglo a la puntuación 
obtenida en el curso: . 

1 D. José María Navia-Ossorio y 
Aguirre. 

2 D. Manuel M- Manso Quijano 
3 D. Hermenegildo Franco y 

Gon-ález-LIanos. 
4 D. Ramón Sárichez-Ocañai y 

Viema. 
5 D. Bernardo Solinis Solinis-. 
6 D. Eladio Rodríguez Galán. 
' D. Joaquín Peralba Giráldez. 
o D. José María Moreno Aznar-
5 D. Faustino Rubalcava Tren-

coso. 
}0 D. Jaime Diaz Deus. 

D Luis Lago López. 

12 D. Jesús Diaz González-Allei. 
13 D- Angel Liberal Lucini. 
14 D. Luis María Liaño de Vierna 
15 D. José L. Reina di la Breña'. 
16 D- Fernando Otero Goyanes-
17 D. Manuel Pieltrin Moreno-
18 D. Saturnino Suances de la 

Hidalga. 
19 D- Jesús Romero Aparicio. 
20 D. Fernando Suances Viñas. 
21 D. Mauricio Hermrda y Gue-

rra-
22 D- Pedro Dopico Sixto. 
23 D. Franco Rodríguez Torres. 
24 D- Fernando de Salas y Pinto-
25 D. José Serra Castelló. 
26- D. José Lorenzo Rey Diaz-

Burgos, 27 de diciembre de 1938-
III Año Triunfal-—El Ministro efe 
Defensa Nacional, P. D-, El Con-
tralmirante Subsefcretario de Mari-
na, Rafael Estrada.' 

As3sor 

Se nombra Asesor Jurídico de la 
Junta Permanente de los Cuerpos 
Subalternos de la Armada, desig-
nada por Orden de 3 del actual 
(B. O. núm. 159), al Capitán Au-
ditor don Gregorio Sanguino Be-
nitez. 

Burgos, 27 de diciembre de 1938. 
II I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Con-
tralmirante -Subsecretario de Mari-
na, Rafael Estrada. 

Baja 

Queda sin j;fecto el nombra-
miento de Celador de Puerto, pro-
visional, hecho 2. favor de Aurelio 
Romani Romero, por Orden de I I 
de julio último (B. O. núm. 14), 
el cual deberá quedar en la situa-
ción militar ciu's le corresponda por 
su edad. 

Burgos, 26 de diciembre- de 193!̂ . 
I I l Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.-

Cursos 

Accediendo a lo 'sohcitado por 
don Miguel A- Brirrquis Villanuc-
va, don Juan Antonio Samaloa 
Pérez y don Joaqain Villegas Bv.s-
tamante, se les admite a examen 
en la Escuela Naval Militar, don-
de deberán presentarse el próximo 
dia 2 de enero, pór comprenderles 

-la Orden de esta Subsecretaría del 
12 del actual (B. O- núm. 166). 

Burgos, 28 de diciembre de 1938-
III Año Triunfa!-—El Contralmi-
rante Subsecretario dé Marina, 
Rafael Estrada-

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

INSTRUCCION 

Autorizado por S. E- el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se convoca un curso par#la 
formación de Alféreces provisio-
nales de Ingenieros, para cubrir 
150 plazas, con arre<»lo a k«s bases ^ 
siguentes: 

Primera-—Se celebrará en Bur-
gos y, para crear el'necesario es-
pn-itu 'militar, en régimen de in-
ternado. 

Segunda.—Asistirán a este cur-
so.- con carácter obligatorio, los 
Suboficiales, Clases de tropa y 
soldados de las Unidades de In-
fanterí'a, Caballería, Artillería. In-
genierós, I n t endencia. Sanidad 
Militar y los individuos pertene-
cientes a-las Milicias Nacionales, 
cuya edad esté comprendida entre 
los 18 años cumplidos, sin pasar 
de los 30. que tengan terminada la 
carrera de Arquitecto o Ingenie-
ro, y los estudiantes de estas ca-
rreras concia mitad de ellas apro-
badas, siempre que reúnan la ap-
titud física ;iecesaria para el des-
empeño de su misión activa en 
campaña. Los concursantes pro-
cedentes de las Milicias Naciona-
les, dado el carácter facultativo 
del Arma, prestarán sus servicios 
exclusivamente en el Ejército. 

Se considerará, a los efectos de 
esta convocatoria, como proceden-
tes de Milicia, al personal de la 
Marinería voluntario por la actual 
campaña. Este personal deberá 
acreditar, mediante certificado del 
Detall de un buque, el tiempo de 
frente correspondiente o un año 
de embarco en buque de tercera 
situación, especificando concreta-
mente en dicho-certificado ser vo-
luntario por la actual campaña-
También podrán concurrir a es-
tos cursos los Alféreces honora-
rios, siempre que reúnan tofJ,-;s las 
condiciones que se exigen pnra 
obtener el empleo de Alférez pro-
visional. 

Tercera.—Podrán tomar parte 
voluntariamente en el conctu.so 
•los Suboficiales, Clases de tropa 
y soldados que pertenezcan o ha-
yan pertenecido a las distintas 
Armas y Cuerpos del Ejército y 
Milicias comprendidos entre los 
8 años cumplidos, sin pasar de 

Tos 35 que acrediten, marcando 
, orden de preferencia: 
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Primero-—Certificado que acre-
dite haber terminado la carrera 
de Licenciado de Ciencias Exac-
tas o de tener aprobada la mitad 
de la carrera en cualquiera de las 
Escuelas Especiales del Estado, de 
Ingenieros o Arquitectos. 

Segundo-—Ayudantes d-e Obras 
Públicas, de Minas y Aparejado-
res-

Tercero- — Peritos agrícolas y 
Técnicos industriales. 

Cuarto.—Estudiantes de Ingenie-
ros o Arquitectos que tengan apro-
bado algún año d}; la carrera-

Quinto-—Estudiantes de Inge-
niero o Arquitecto con el ingreso 
aprobado. 

Los comprendidos en los apar-
tados cuarto y quinto deberán de-
mostrar conocimiento de Topogra-
fía. mediante certificado expedido 
por Escuel. Oficial. 

Citaría-—Además de las condi-
ciones señaladas, los concursantes 
deberán acreditar, como mínimo, 
un mes de servicio de campaña en 
primera línea, y tendrán preferen-
cia para ser admitidos, llenando 
las condiciones mínimas: 

a) Los hijos y hermanos de 
militar de cualquier Arma ó Cuer-
po muerto en campaña o a con-
secuencia de heridas de guerra-

fe^ Los hijos, en iguales condi 
ciones, de los condecorados x:on la 
Cruz Laureada de San Fernando 
o con la Medalla Militar. 

c) Los hijos de mutilados de 
guerra. 

d) Loa que hayan resultado he-
ridos con anterioridad al curso. 

siempre que se hallen completa-
mente restablecidps y en las con-
diciones de aptitud física citadas 
antes-

Los extremos precedente.s' 1 o s 
acreditarán los aspirantes por co-
pia autorizada de las disposicio-
nes del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO o por certificado expe-
dido por las Autoridaes Militares 
Jefes de Cuerpo, LTnidad o De-
pendencia en que conste si cum-
plen, las condiciones mencionadas-

Ouinta.—Los que cubran plaza 
preferente como comprendidos en 
los apartados primero, segimdo. 
tercero y cuarto, seguirán un cur-
so de treinta días lectivos-

Las placas restantes serán cu-
biertas con los que cumplan las 
condiciones del apartado quinto, y 
formarán Sección independiente 
con cincuenta cinco días ' 'a-
vos-

Sexta-—Los aspirantes compren-
didos en la base anterior, al fina-
lizar con aprovechamiento los es-
tudios, s- les promoverá al em-
pleo de Alférez provisional de In-
genieros, cuyo .'mpleo o el supe-
rior que oudi. j. concedérseles, s; 
las necesidades- o vicisitudes de la 
campaña lo a.onsejan, conserva 
rán siempi'c el carácter de provi-
sional y estrictamente durante la 
du!'ación de la misma. 

Séptima.—Los certificados dc~ los 
titulos qu; poseari los interesados 
y el de nacim::nto y, cuando pro-
ceda, los mencionados en la base 
cuarta, los mostrarán al Coronel 
Director le la ' -ademia en el mo-
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mentó de la presentación y habvin 
de comcidir con los datos 1 • 
nados en las instcnciS L o S 
f.cadosc-a c edición co. ' 
da hacer en las plazas no liberi" 
das todavía serán sustituidos o ^ 
decir.raciones juradas. 

Octava—En Ir.s solicitudes, ade-
mas de constar los titulos, edad v 
tiempo servido en el frente por los 
solicitantes, fi-urr.rá el infotmc 
sobre sus condiciones de mando y 
méritos de guerra que liaban con-
traído, del Capitán de la'Unidad 
a que :ar o hayan perte-

necido y el d:I Jefe de la Colum-
' CP.SOS en ue se consi-

dere necesario. 

Novena.—Las instancias se di-
rigirán, i.ara su ŝelección, al Di-
rector de l.̂ . Academia, el cual ten-
drá en' cuenta que deben consi-
derarse como admitidos primera-
mente lo'i ali.—::nos que esa-n en 
las condiciones que señala la dis-
Dosición de la Jefatura de Movi-
lización, Instrucción y Recupera-
ción (B. O, núm. 250). 

Décima-—El plazo de admisión 
de solicitudes se cerrará el día 10 
de enero,, para comenzar el dia 15 
del mismo mes, empleándose el 
tiempo que media entre ambas fe-
chas en las operaciones de selec-
ción de instancias, aviso a los 
alumnos, admitidos e incorporación 
de los mismos al Centro. 

Los solicitentes vendrán acom-
pañr.dos de un informe del Jefe 
del Cuerpo, con arreglo al presente 
formulario; 

Unidad Cuerpo --• ... •• 
Informe del Jefe de la Unicíad (C ompañía. Bandera, etcétera) a que perténezca el concursante D. 

Meses del frente en primera línea 
Frentes en que estuvo .-. ... ... 

Acciones imoortantes en que tomó parte 

íEs Laureado, o con la Medalla Militar individual o colectiva? --
Fecha de su presentación en filas •• 
-Se presentó voluntario ... 

CONCEPTO DE SU JEFE 

Valor .•- ,.... ... ... Aplicación 
Amor al servicio ... ... 
Posee conocimientos topográficos 
Idem ídem de otro orden técnico 

.. Disciplina 

V.2 B.2 

El lele. 

E l C a p it á n . 
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Undédma.—? o r las distintas 
Autoridades Militares se dará la 
máxima publicidad a la convoca-
toria anunciada, para que puedan 
solicitar su admisión en el curso 
a su debido tiempo todos aquellos 
aspirantes que por vicisitudes de 
la campaña se hallen alejados de 
sus Planas Mayores y vigilarán 
particularmente el cumplimiento 
de la base segunda, por lo que se 
obliga a solicitar la asistencia al 
curso del personal en edad mili-
tar que cumpla las condiciones exi-
gidas. La incorporación al curso 
de los aspirantes ad.mitidos es obli-
gatoria y con carácter de urgencia. 

Burgos 27 de diciembre de 1938-
II! Año Triunfal. — El Coronel 
Jefe, Ricardo J- de Taniarit. 

Autorizado por S. E-'̂ el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se convoca un curso de forr 
mación de Sargentos provisiona-
les de Zapadores, con arreglo a 
las siguientes bases: 

1.3 El curso tendrá lugar en 
Zaragoza, bajo la dirección del Te-
niente Coronel, primer Jefe del 
Batallón Zapadores Minadores, 
número 5. y dará comienzo el día 
20 de enero. 

2-2 Su duración será de 45 días 
lectivos-

3.3 Asistirán a dicho curso to-
dos los cabos y soldados de las 
Unidades de Zapadores que pro-
pongan sus Jefes naturales, como 
consecuencia de los que, a su vez, 
les propongan los Capitanes de 
Compañía, con la limitación de 
que el máximo de ellos ño podrá 
exceder de tres por cada una de 
dichas Unidades, haciendo la pro-
puesta por orden de merecimien-
tos, a fin de que, si el número de 
los propuestos txcede de los 200 
que se convocan, pueda hacerse la 
selección por los que figuren en 
cabeza. 

Asimismo, podrán asistir a di-
cho curso: 

a) Los soldados , de las demás 
Unidades de Ingenieros, que en 
número no superior 5 dos por 
Unidad, propongan sus Jefes na-
turales. 

b) Los perténeeientcs a las Ar-
ma.s y Cuerpos de Infantería. Ca-
oalleri?., Artillería, Intendencia y 
^amdad O' Milicias, que hay.in ser-
vido seis meses como mínimo en 
Unidades de Zapadores, o que 
cumplan todas las coiidiciones 
se detallan en la base 5.3. -

4.S Las condiciones de edad 
que han de llenar los solicitantes, 
serán los 18 años cumplidos hasta 
la que corresponda a los del reem-
plazo más antiguo que se encuen-
tre en filas. - • 

5.3 Además de la edad señala-
da en la base,anterior, han de te-
ner en cuenta-los Jefes de las Uni-
dades que formulen la propuesta 
a que se refiere la base 3-3, que los 
alumnos propuestos, han de con-
tar. por lo menos, con dos meses 
de servicio en los frentes de pri-
mera linea, y reunir condiciones 
de vocación, valor y aptitud para 
el mando, y, también, cómo mí-
nimo, la preparación cultural exi-
gida a los del Grupo A en la con-
vocatoria del curso para Sargentos 
provisionales de Ii-fantería que fué 
anunciada por Orden del 28 de 
agosto de 1937, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTx\DO, núme-
ro 318, que son las siguientes: 

a) Conocimientos gramaticales, 
especialmente a los que a orto-
grafía y análisis se refiere. 

b) Conocimientos/ de Aritmé-
tica, que comprendan hasta el Sis-
tema Métrico Decimal, razones y 
proporciones y regla de tres sim-
ple-

c) Geometri.T, en la extensión 
suficiente par llegar a conocer rec-
tas y planos, polígonos, circunfe-
rencia, círculo, superficie y volú-
menes-

d)' Nociones elementales de 
Geometría en general y de Histo-
ria. 

e) Los aspirantes propuestos 
con arreglo al apartado b) de la 
base 3.3, deberán poseer, ademís 
de los conocimientos anteriores 
ñlguna de las nrofesiones de auxi-
liar industrial, capataz de cons-
trucción, maestro de obras, topó-
grafo- delineante o estudiante de 
ap_^arejador. técnico industrial o 
ayudante de obtas, con algún año 
aprobado. 

Estas profesiones o estudios los 
acreditaráii mediante la presenta-
ción de certificado o la correspon-
diente declaración jurada. 

6-3 De acuerdo con la base 
3.3 se seleccionarán 200 álumnos 
entre todos los aspirantes por el 
Director de' cur.ío-

7-3 Los aspirantes propuestos 
para c-ste curso deberán encontrar-
se en la Escuela antes del día 10 
de enero tróximo. para dar por 
terminada la selección de los mis-
mos (..n este día, e irán provii'.tof 
Je su vestuario y equipo, s'n ar-

mamento y socorridos hasta fin de 
mes. 

Burgos, 27 do diciembre de 193S. 
III Año Triunfal—El Coronel Je-
fe. Ricardo J. de Tamarit. 

A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

MINISTERIO DF. OBKAS 
PUBLICAS 

S u b s e c r e t a r í a 

limo- Sr-: Vista la comunicación 
del Ingeniero Inspector Regional 
de la Sexta Demarcación de Obras 
Públicas, dando cuenta de la pena 
imouesta en juicio sumarísimo por 
el Tribunal Militar, al Topógrafo 
de la Dirección facultativa de la 
Junta de Obras del Puerto de Gi-
jón-Musel. don Acacio Bericúa 
Baragoña este Ministerio, de con-
formidad con la propuesta de la 
Inspección, ha acordado la sepa-
ración definitiva de dicho funcio-
nario, con pérdida de toda clase 
de derechos, como incurso en el 
Decreto-Ley de de diciembre de 
1936-

De Orden comunicada lo digo 
a V. I. p?»ra su conocimiento y 
efectos. 

Dios guarde á V. I. nuichos 
años. 

Santander. 21 de diciembre de 
1938.-1II Año Triunfal.—El Sub-
secretario, José jMaría Torroja. 

limo- Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Puertos y Señales Ma-
rítimas. 

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a personal de la Junta 
de Obras del Puerto de Pasajes, 
que abandonó el servicio a la en-
trada del Glorioso Ejército Na-
ríonal en dicha villa, y que ha so-
licitado su readmisión al trabajo 
ñor medio de instancias, acerca 
de las cuales informa y propon» 
la mencionada Junta de Obras del 
l^uerto. este Ministerio, de con-
formidad con lo- informado por 
V. l...ha acordado lo siguiente: • 

1.2 Separar definitivamente, con 
•K-ídida de tocios sus derechos, a: 

Eugenio Zárraga Zabala. 
Mac.irio Martínez Cuadrillero', 
losé Luis Ari •illAga Inchuspe. 
José Juanes Echeveste. 
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Noiberío Echeveste Aramburu-
Salvador Camacho Vellón-
Luis Arigueta Expósito. 
2.2 Autorizar a la Junta d e 

Obras del Puerto de Pasajes, par» 
que, a medida que las necesida-
des del servicio lo exijan, pueda ir 
admitiendo al resto del personal 
que a continuación se indica: . 

Gregorio Alberdi Echeveste-
José Alzúa Ucar. 
Flore-itino Cgray Artebe Zubiri. 
Tito Arrillasa Aduriz. 
Laureano Llancy Conrado-
Juan Pérez ,Láj:aro-
José María Echeveste Artola. 
Pcnciano Esteberena Goyene-

chea-

Prudencio Aristi Peñagoricano-
Angel Arrieta Navarro. 
Máximo J^zabal Goicoechea. 
José Manuel Larramendi Ampa-

ran-
Ricardo Erostarde Ollanquidea-
Ignacio Mágica Berridi-
Ignacio Sarasoia Urbieta. 
Juan Errasti Lázaur-
José Trecet Calparsoro-
Candió Trecet Calparsoro. 
•Santiago Izaguirre. . 
Dominr^o Uribarren Aspe. 
José Antonio Larrañaga Orma-

zába!. 
Mcaiuel Arrillaga Bonasategui-
Antonio Moreno Muñoz, 
loaquin Jagarzazu Pe'-ri-r>na.' 
José María Aguirre Egaña-
Felicidad Benito de Pedro. 
Dios guarde a V- I. muchos 

años. 

Santander, 17 de diciembre de 
1938—III Año Triunfal.-El Sub-
secretario, José María Torreja-

limo- Sr. Jefe del Servicio Nacio-
. nal de Puertos y Señales Marí-

timas-

Servicio Nacional de Obras Hi-
dráulicas 

E.yminado el expediente recons-
AT , • a instancia del 

Alcalde - Presidente del Ayunta-
miento de Scstao (Vizcaya), soli-
citando concesión de un caudal 
de doce litros de ¿gua por segun-
do, derivados -de la galería trans-
versal de la mina "Parcocha", en 
los términos municipales de San 
Salvador del Valle y Sestab, con 
destino al abastecimiento de este 
último pueblo; 

Resultando que el Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Ses-
tao, en 30 ^e. septiembre de 1932 

solicitó de la Jefatura de Obras 
Públicas de Alava y Vizcaya la 
publicación de la nota previa en 
relación con el aprovechamiento 
de doce litros de agua por segun-
do, derivados de la galería trans-
versal de la mina "Parcocha", en 
términos municipales de San Sal-
vador del Vaile .y.Sestao, con des-
tino al abastecimiento del vecin-
dario de Sestao, acompañando ins-
tancia dirigida a este Ministerio, 
solicitand la concesión del ex-
presado aprovechamiento; formu-
ándose en 15 de octubre siguien-

te el anuncio, abriendo concurso 
de proyectos, que se publicó en la 
"Gaceta de Madrid" del 26 del 
miismo mes y en el "Boletín Ofi-
cial." de Vizcaya del siguiente día, 
y no presentándose durante el 
plazo ,de admisión de proyectos 
en competencia más que el del 
Ayuntamiento peticionario; 

Resultando que, publicada a los 
efectos dfi información pública, la 
petición del Ayuntamiento de Ses-
tao. en el "Boletín Oficial" de la 
provincia de. Vizcaya del día 10 
de diciembre de 1932, y expuesto 
al público en los Ayuntamientos 
de San Salvador del Valle y Ses-
tao, se presentaron dos reclama-
ciones, una suscrita por D. M- Lox-
ley y don Rafael Ferrer, com-o apo-
derados de don Horacio Echeva-
rrieta y míster James Campbell, 
concesionarios y ' explotadores de 
la mina "Parcocha", y otra por 
don Tomds F. Davies, como Di-
rector-Gerente, apoderado de Or-
conera Irán Ore Company Limi-
ted, que fueron- contestadas por 
el Ayuntamiento de Sestao; 

Resultando que, previo informe 
favorable de la Jefatura de Minas 
de la demarcación, se practicó la. 
confrontación del proyecto sobre 
el terreno por la Delegación de la 
Jefatura de Obras Públicas, con 
asistencia de las representaciones 
del Ayuntamiento de Sestao y de 
los opositoies, en 10 de junio de 
1933, sosteniendo cada una de las 
partes lo. manifestado en sus res-
pectivos escritos y resultando el 
proyecto replanteadle, e inform.T.n-
do favorablemente el Ingeniero 
encargado de la confrontación del 
proyecto, la Junta Provincial de Sa 
nidad, la Abogacía del Estado y 
el Ingeniero Jefe.de Obras Públi-
cas de Alava y Vizcaya; 

Resultando que. remitido el ex-
pcdknte en 14 de diciembre de 
195j al Ministerio de Obras Públi-
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cas, con propuesta de la.condido. 
nes en que podría ser otorgada U 
concesion solicitada, fué devi 
en 25 de octubre d: 1934, para qu j, 
fuera avalado el proyecto por fe. 1 
meo con capacidad legal para ek 
de acuerdo con lo dispuesto en 14 
ae agosto de 1934, siendo temi- „ 
tido al Mmisterio de Obras Públi- 1 
•cas, una vez firmado e! proyecto 
por el Ingeniero de Caminos don 
José González de Langarica, acor-
dando en 13 de jimio de 1955 1a 
Dirección General de Obras Hi-
dráulicas las condiciones en que 
podría ser otorgada la con-
cesión solicitadr.; que fueron acep-
tadas por el Ayuntarr.iento de SÍS-
tao, con remisión de póliza dt 
ciento .cincuenta pesetas para re-
integro de la concesión; y dándost 
cuenta de esta aceptación, en 22 de 
agosto de 1935, a la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas; 

Resultando que. a escrito pre-
sentado por don James Campbell y 
don Tomás F- Davies, con las re-
presentaciones antes dichas, soli-
citando la denegación de la con-
cesión pedida por estimar se trsta 
de aguas de propiedad privada, V 
la caducidad' del expediente pot 
no haber sido reinstado (el espe-
diente) por el Ayuntamiento dt 
Sestao, durante su. pr.ralizaciÓB 
por plazo de tiempo superior a! ' 
señalado en las disposiciones vi-
gentes, el Ministerio de Obras Pu-
blicas resolvió, en 9 de noviembre 
de 1935, que en vía administrativa 
no había ug .̂r a lo pedido por los 
opositores a la concesión; 

Resultando que, previo acuerdo 

y petición del Ayuntamiento de 
Sestao en primero de febrero de 
1936, el Jefe de Obras Públicas de 
Alava y Vizcaya remitió al 

nisterio de Obras Públicas, m; 
t a n d a del Ayuntamiento .sol; i 

tando rectificación del termm 
municipal en ^ue radica la toma 
de agua Y aum-ahto en el pW 
para comenzar las obras, que » 
Dirección General de Obras » 
dráulicas, en 16 de abril de W 
resolvió acceder a lo solicitad -h 
jando en un año y tres meses ü 
plazo para comenzar las obras J 
el de dos a ñ o s para terimnarto J . 

que el A y u n t ^ i e n t o di g ; 

acordó, en, sesión publica c ^ 

da en 5 de 
las nuevas condiciones, c ^ 

cándolo al Jefe de Obras PuWi<| 
de Alava y Vizcaya en ohcio 
27 del mismo mes; j J Glo' 

Resultado que a causa del .w 
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oso Ajamiento Naeional quedó 

'["suspenso la resolución de este 

oediente; 

Kesultando que en IJ de agosto 
193S, el Alcalde-Presidente del 

[̂ •untainiento de Sestao solicitó 
el Ministerio de Obras Públicas 
¡resolución del expediente; y re-
linda la instancia y documenta-
jón acompañada, a la División 
hidráulica del Norte de España 

Ipara su informe con orden de re-
Kbnstitución dd expediente, asi'lo 
|]i.ve, informando favorablemente. 

sConsiderando que el expediente 
|¿!o está pendiente de la publica-

fciün de las condiciones en que se 
¿torga la 'concesión, ya que han 
jido aceptadas por e] peticionario 
is impuestas por la Superiorida-d, 
' que las obras están ejecutadas 
ĉsde el año 1953; 
Considerando que la tramita-

Jión del éxpediente se ha ajus-
ftado a L-'S disposiciones vigentes; 
j ! A propuesta de la Jefatura del 
IScrvido Nacional de Obras Hi-
tír,lidies, este Ministerio' ha dis" 
|u;sto: Se conceda al Ayunta-
miento de Sestao r.utoriración pa-

pa aprovechar ,un caudal de doce 
"iiros de agua por segundo, deri-
Vada de la que discurre por la ga-
lería transversal de la Mina "Par-
loclia", en los términos munici-
pales: de San Salvador del V.ille 
y Sestao, con destino a la amplia-
FÍón de su abastecimiento, con su-
jeción alas siguientes condiciones: 
I Prímerá.—Se autoriza' al Ayun-
Bamiento de Sestao para aprove-
par un caudal de dpce litros de 
pgua por segundo de tiempo, de-
frivads» de la galería transversal del 
Mel de la mina "Parcocha", en 
J termino municipal de San Sal-

ivador del Valle. 
I . Segunda—Las obras se ejecuta-
Itan conforme con el proyecto pre-
Tsentado, que suscribe en Sest?o, 

Ingeniero d-e Caminos señor 
P'̂ oyecto que ha servi-

roo de base a la tramitación del 
IKpediente conforme a la Instruc-
Ife^i'n ^^ ^^ tie 1883 y al 

Irn i "'i™- de 7 de ene-
Ito de -1927. 
[Tercera.—Darán principio los 
Abajos dentro del plazo de un 

y tres meses, contado a partir 
se publique la 

concesión, dando .cuenta de ello 
^ División Hidráuli-

ca del Norte de Espr.ña, debiendo 
en .1 ?°'«Pletameníe terminadas 

íarHr / ' I contados a 
de la misma fecha. 

Cuarta—í» Administración se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes necesa 
rios, a su juicio, para la conser-
vación de carreteras u otras obraü 
que reahce, en la forma más con 
veniente, sin perjudicar a las obras 
de la misma. 

Quinfa-—Queda sujeta esta con-
cesión a las disposiciones vigentes 
sobre protección a la industria na-
cional, contratos y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social. 

Sexta-—Se declara la utilidad 
pública de las obras para cuanto 
afecte a las ocupaciones de terre-
no y servidumbres legales, me-
diante la tramitación del oportuno 
expediente administrativo, c on 
arreglo a la correspondiente Ley 
y Reglamento, pudiendo, desde 
luego, para los terrenos- de domi-
nio público decretarse la servidum-
bre por las Autoridades, una vez 
publicada la concesión. 

Séptima.—Se reálizarán las obras 
bajo la inspe¿ción y vigilancia de 
la División Hidráulicai del Norte 
de España, sin perjuicio de que 
esta inspección la ejerzan también 
los facultativos correspondientes .al 
servicio de Minas, según se preci-
sa en las respectivas prescripcio-
nes, lai cual División Hidráulica 
del Norte de España, a su termi-
nación y previo reconocimiento de 
las mismas, levantará un acta, que 
habrá de extenderse, por duplica-
do, haciendo constar precisanente, 
además del resultado obtenido en. 
el reconocimiento, el exacto cum-
•plimiento de las condiciones de es-
ta concesión. 

Ocfava.-^El' ácta duplicada de 
recepción de las obras levantada, 
según la cláusula séptima de esta 
concesión, será sometida a la apro-
bación del Ministro .de Obras Pú-
blicas, y una vez r'ecaíd?' ésta p.')-
drá hacerse uso de las obras para 
los fines a que ha sido otorgada la 
concesión. 

Novena,—Los gastos originados 
por los servicios facultativos de 
inspección y vigilancia de las obras 
durante el periodo de su construc-
ción y explotación, r.si.como los 
derivados del acta de recepción de 
los trabajos ejecutados por el con-
cesionario, serán de cuenta del 
mismo, que entregará su import'e 
lustificado oportunamente, en ia 
Fagr.-íuria de la División Hidráu-
lica del Norte de España. 

De'cims.—El concesionario será 
responsable de cuantos daños v 
perjuicios se causen a la propiedad 

privada» con motivo de las obras 
o su explotación, previo justiprecio 
de los mismos en tasación pericial. 

Undécima-—Esi3i concesión se 
-otorga a perpetuidad, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y, 
sin perjuicio de tercero, con arrc" 
glo a todas las disposiciones vi-
gentes dictadas sobre la materia-

Duodécima-—La falta .de cum-
plimiento de cualquiera de est.-.s 
condiciones y en los casos previs-
tos en las disposiciones vigentes, 
dará lugar a la caducidad de la-
concesión, declarándose ésta según 
los tíámites señalados en la Ley 
y Reglameto de. Obras Públicas. 

Décimatevceva. — Las obras se 
ejecutarán en forma que no impi-
dan el laboreo minero, poniéndo" 
se, al efecto, de acuerdo con la en./ 
tidad concesionaria .de la explora-' 
cióri. Si con este motivo no se lle^ 
gara a un acuerdo o surgieran di-
ferencias, se someterán éstas al 
juicio de la Jefatura de Minas y 
de la División Hidráulica del 
Norte de Es;paña, quienes deter-
minarán lo que. proceda, teniendo 
su resolución carácter ejecutivo. 

Lo que de Orden del Sr. Minis-
tro comunico a V. S. para* su o-
nocimiento, traslado al Ayunta-
miento de Sestao..y demás efectos; 
debiéndose publicar esta concesión 
en los "Boletines Oficiales" del 
ESTADO y dí la provincia de 
Vizcaya. . 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Santander, 13 de diciembre de 

1938—III Año Triunfal.--El Jete 
del Servicio Nacional de Obras 
Flidráulicas., B. Crecida. 
Sr. Ingeniero Jefe de .la División 

Hidráulica del Norte de España 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Servicio Nacional de los Registros) 
y del Notariado 

De conformidad con lo dispue.s-
to en el articulo segundo de l.'X 
Ley de 5 de julio último. e,sta Je-
fatura del Servicio Nacional de 
los Registros y del Notariado, ba 
acordado señalar el día primero 
de febrero de 1939. como fecha en 
que empezará a correr el plazo de 
uri año, para realizar la reconsti-
tución del Regi.stro de la Propie-
dad de Castro del Río-

Lo que se hace público a los 
efectos consiguientes. 

Vitoria. 23 de diciembre de 1938. 
III Año Ttiunfal.-El Jefe del Ser-
virio Nacional de los Registros y 
del Notariado, José M-2 A'\elIano. 
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A n u n c i o s o l í C í a ! é s 

.f 
C O M I T E D E M O M E I» A 

E X T R A N J E R A 

Día 29 de diciembre de .79.3S 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oñcialss: 

Divisas procedente de expor-

taciones 

Francos 

Dólares 
Liras ... 

i. Francos suidos , ... 207 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 2,07 

í Coronas checas . ... 31.10 
Coronas suecas , ... 2,19 

i; Coronas noruegas ... ;.. ... 2,14 
, Coronas danesas . ... 1.90 

Divisas libres importadas vohnita-

ria y definitivamente 

Francos ....... 29.75 
Libras 53,05 
Dólares « 11.37 
Francos suizos 258,75 
•Escudos 48,25 
Peso moneda legal 2,58 

AYUNTAMIENTO DE AMIEVA 

Resolviendo el concurso celebra-
do por Orden circular del Minis-
terio del Interior, fecha 12 de agos-
to último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24 del mismo -nes), de 
acuerdo con su apartado 7° y Re-
glamento de 23 de agosto del año 
1924, artículo 26, esta Corporación 
acordó (por segunda vez en este 
¡concurso, ya que el nombrado en 
Ja primera no tomó pose§¡ón), el 
nombrar Secretario interino de este 
'Ayuntamiento don Melchor Sal-
gado Martín, solicitante también 
a €sta plaza, el cual tomará pose-
sión de la • misma dentro de los 
treinta dias siguientes a la publi-
cación de su nombramiento en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
O, caso contrario, se entenderá que 
ienuncia a ella. Y para que sirva 
de notificación al interesado, ex-
pido la presente en Sames a 12 de 
diciembre de 1938—111 Año Triun-
lal.—El Alcalde íileaible). 

r . 

n u n c B O S g>8s*»€ t ! i « i res 

COMISION CENTRAL ADMifíIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. 
Certifico: Que .por el Ministerio 

de Justicia se dice a está Comisión 
Central lo siguente; 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de "Ramón Plaza y Com-
pañía, Sociedad Lim.itada", de Za-
lla (Vizcaya), .se acuerda, de con-
formidad con lo informado por esa 
Comisión, dejar sin efecto la inter-
vención de dichos créditos por es-
tar aquélla ^comprendida en el 
apartado b) del artículo 4.° de la 
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. E. pa-
ra su conócimiento y efectos con-
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Vitoria, 17 de septiem-
bre de 1938.—III Año Triunra:.— 
Luis Arellano. Rubricado". 

Dios guarde a V. muchos años. 
, Burgos, 17 de "diciembre de 1938. 

I I I Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-
tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de la ''Compañía Mecano-
gráfica Guillermo Truniger, S. A.", 
de Barcelona, se acuerda, de con-
formidad con lo informado por esa 
Comisión, dejar sin efecto la in-
tervención de dichos créditos por 
est£j.r aqueUa comprendida en el 
apartado b) del artículo 4° de la 
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. E. pa-
ra su conocimiento y efectos con-
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Vitoria, 20 de diciembre 
da 1938. I I I Año Triunfal.—Luis 
Arellano. Rubricado". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 28 de diciembre de 1938.— 

I I I Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

Nújt. ist. 

UNION AGRICOLA, S 

Convocatoria a junta general 
" extraordinaria 

Dando cumplimiento alartin„i.̂  

40 de los Estatutos sociali * ; 
voca a junta general extraorW i 
na, a los señores accionistas mr» 1 
el día 3 de febrero de 1939 ̂  C J 
de las. once de su mañana, en e' 
domicilio Fábrica "La Rosario" fie 
Aranda de Dufro, a- fin de uátat 
sobre la propuesta de disolución de 
la Sociedad, pedida por accionistas 
que representan más de las dos 
terceras partes del capital dísem-
bolsado. 

Los accionistas cumplirán con los 
requisitos exigidos en los Estatutos, 
para tomar parte en esta Junta,' 
con- la antelación exigida para ello! 

Aranda de Duero, 30 de .noviem-
bre de 1938.—III Año TriunfaU 
E1 Presidente del Consejo de Ad-
ministraeión, Pablo López. 

2-29.Xn-38 

B A N C O DE E SP.1?, A 

C á c e r e s 

Habiéndose extraviado los res-
guardos de depósitos transmisibles 
expedidos por esta Sucursal, si-
guientes: Número 12.136, de pese-, 
tas nominales 105.000, de acciones • 
preferentes de la Compañía Tele-
fónica Nacional de España, ai 1 por 
100,- y número 12.951, de ,pesetís , 
nominales 25.000, de igual clase de 
valores que él anterior, 
en 19 de noviembre de 1931 y 22 
de agosto de 1934, respectivamente, 
ambos a favor de don José Fernán-
dez Alvarez Mijares, se anuncia al 
público para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifiQue 
dentro del plazo de un mes,, a con-
tar desde'la fecha de inserción de 
este añuncio, una sola vez, en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

de Burgos, y dos veces en los Pe-
riódicos "Diario de Burgos. « 
Burgos; "Alerta", de Santander, 
"Extremadura", de enceres, seP 
determinan los articulasJ.í 
del Reglamento vigente del 
de España, advirtiendo que ; 
currido dicho plazo sin reclamac 
de tercero, se «tenderán ^ ^ 
rrespondientes duplicados <te 
resguardos, anulando 

y quedando el Banco exemo d® 

da responsabilidad. 

Cáceres, " ^e " ^ l i f 
III..Año Triunfal.-Bl 
P. Pita. 

r 


